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SUMARIO: Feria Buenos Aires Turismo 2004, II
Feria Provincial y I Encuentro de Negocios, a
realizarse del 24 al 26 de septiembre de 2004 en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Declara-
ción de interés de esta Honorable Cámara. Coto
y otros. (5.004-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Turismo ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Coto y
otros señores diputados por el que se declara de
interés parlamentario la Feria Buenos Aires Turis-
mo 2004 –FEBAT–, II Feria Provincial y I Encuen-
tro de Negocios, a realizarse del 24 al 26 de sep-
tiembre de 2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados la Feria Buenos Aires Turismo 2004,
(FEBAT), II Feria Provincial y I Encuentro de Ne-
gocios, que se llevará a cabo desde el 24 al 26 de
septiembre de 2004, en el predio La Rural, Pabellón
Verde, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, organi-
zado por la Secretaría de Turismo y Deporte de la
Provincia de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 26 de agosto de 2004.

Dante Elizondo. – Julio C. Accavallo. –
Carlos J. Cecco. – Miguel A. Baigorria.
– Sergio A. Basteiro. – Irene M. Bösch
de Sartori. – Fernando G. Chironi. –

Stella M. Cittadini. – Oscar J. Di
Landro. – Liliana B. Fellner. – Gustavo
E. Ferri. – Lucía Garín de Tula. –
Antonio Lovaglio Saravia. – Alicia I.
Narducci. – Osvaldo M. Nemirovsci. –
Antonio U. Rattin. – Domingo Vitale.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo, al considerar el proyec-
to de resolución del señor diputado Coto y otros
señores diputados, ha creído conveniente proceder
a la modificación de la propuesta original atento a
lo establecido por el reglamento de esta Honorable
Cámara, entendiendo que las modificaciones pro-
puestas no alteran el espíritu de lo solicitado por el
legislador. Los fundamentos que acompañan la ini-
ciativa contienen todos los aspectos de la cuestión
planteada, por lo que la comisión los hace suyos y
así lo expresa.

Dante Elizondo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Elevo a consideración de esta Honorable Cámara

el presente proyecto, con el objeto de declarar de
interés parlamentario la realización de este impor-
tante evento: Feria Buenos Aires Turismo 2004
(FEBAT), que se llevará a cabo desde el 24 al 26 de
septiembre de 2004, en el predio La Rural, Pabellón
Verde, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En la Feria Buenos Aires Turismo 2004, se reali-
zará la II Feria Provincial y I Encuentro de Nego-
cios, organizado por la Secretaría de Turismo y De-
porte de la Provincia de Buenos Aires.
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La finalidad de la muestra es la de difundir, la
incorporación de nuestros productos regionales a
nivel turístico, así como también mostrar todos
aquellos adelantos tecnológicos que se están incor-
porando, siendo el ámbito ideal para que provee-
dores y consumidores del sector turístico generen
contactos y negocios.

La misma se llevará a cabo en un pabellón de
8.000 metros cuadrados donde se ubicarán aproxi-
madamente 250 stands y dos salas de conferencias
para 80 personas cada una, donde se desarrollarán
encuentros de negocios, cursos y diversas confe-
rencias. Entre los participantes del evento se en-
cuentran organismos que intervienen en el desarro-
llo económico, tecnológico y financiero del sector
turístico, empresas comerciales (fabricantes, agen-
tes, distribuidores, prestatarios de servicios), que
comercialicen productos en relación con el sector
turístico de la provincia de Buenos Aires, así como
también entidades bancarias y financieras o de fo-
mento y apoyo al sector turístico, entre otros.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares me
acompañen en la aprobación de este proyecto.

Alberto A. Coto. – Nora A. Chiacchio. –
Celia A. Isla de Saraceni.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la Feria Buenos
Aires Turismo 2004, (FEBAT), II Feria Provincial y I
Encuentro de Negocios, que se llevará a cabo des-
de el 24 al 26 de septiembre de 2004, en el predio La
Rural, Pabellón Verde, Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, organizado por la Secretaría de Turismo
y Deporte de la Provincia de Buenos Aires.

Alberto A. Coto. – Nora A. Chiacchio. –
Celia A. Isla de Saraceni.
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